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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Resolución de 30 de julio de 2007, por la que se revoca la dele-
gación de determinadas competencias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 28 de agosto de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo al suministro de vehículos de
representación oficial o desenvolvimiento ordinario con destino a diversos servicios de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 3 de septiembre de
2007, del Presidente, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de equipamiento científico-técnico para este Instituto.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de agos-
to de 2007, sobre notificación de inicio de control financiero a la Asociación de Empre-
sarios para la Innovación, Perfeccionamiento y Recualificación Profesional de Canarias
“REINNOVAC”.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de agosto de 2007, sobre notificación de la Re-
solución de 4 de julio de 2007, por la que se acuerda iniciar procedimiento sancionador
en materia de pesca marítima en aguas interiores a D. Juan Ayoze Mesa Castellano.- Expte.
LP 112/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de agosto de 2007, sobre notificación de la Re-
solución por la que se pone fin al procedimiento sancionador en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores incoado a D. Juan Estévez Figueroa.- Expte. LP 22/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de agosto de 2007, sobre notificación de la Re-
solución de 1 de agosto de 2007, por la que se pone fin al procedimiento sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores incoado a D. Jorán Robaina Suárez.- Expte.
LP 35/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de agosto de 2007, sobre notificación de la Re-
solución de 3 de agosto de 2007, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
simplificado en materia de pesca marítima en aguas interiores incoado a D. Zhenying Lin.-
Expte. LP 317/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de agosto de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de Acuerdo de iniciación de 12 de julio de 2007, del expediente nº 282/05 TF
a D. Francisco Gilberto Hernández Concepción.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de agosto de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 2 de julio de 2007, que resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 381/06 TF a D. Manuel Francisco Rodríguez.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de agosto de 2007, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden
de 12 de diciembre de 2006, que convoca para el ejercicio 2006 subvenciones directas
para la transformación y la comercialización de los productos de la pesca y de la acui-
cultura, con cargo a los Fondos Estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C. nº 240, de 13.12.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31 de agosto de 2007, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones específicas y nominadas concedidas por esta Conseje-
ría durante el segundo trimestre de 2007.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 4 de mayo de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de depósito de agua condicionado a que sea se-
mienterrado en un terreno situado en donde llaman “Los Sises Hondos”, en Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D. José Rodríguez Rodríguez. 
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1546 Intervención General.- Resolución de 30 de ju-
lio de 2007, por la que se revoca la delega-
ción de determinadas competencias.

El Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General, aprobado por Decreto
28/1997, de 6 de marzo (B.O.C. nº 53, de 17.3.97),
establece las competencias que corresponden al In-
terventor General, tanto en las distintas áreas funcionales
del órgano de control interno de la Administración
como las atribuidas por la normativa autonómica a
los Directores Generales.

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A., de deslinde del dominio público hi-
dráulico del denominado Barranco Arroyo del Cuervo, en el tramo comprendido entre la
carretera FV-512 y un punto situado a unos 580 metros aguas arriba, en Las Playitas, tér-
mino municipal de Tuineje.- Expte. nº 01/07-DCP.

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A., de deslinde del dominio público hi-
dráulico del denominado Barranco de La Angurria, en el tramo comprendido entre la ca-
rretera FV-512 y un punto situado a unos 533 metros aguas arriba, en Las Playitas, tér-
mino municipal de Tuineje.- Expte. nº 02/07-DCP.

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A., de canalización del dominio públi-
co hidráulico del denominado Barranco Arroyo del Cuervo, en el tramo comprendido en-
tre la carretera FV-512 y un punto situado a unos 580 metros aguas arriba, y la ocupa-
ción parcial del mismo en el citado tramo de la franja del dominio público hidráulico comprendida
entre la conducción solicitada y el deslinde en tramitación en ambos márgenes, en Las
Playitas, término municipal de Tuineje.- Expte. nº 03/07-CCP.

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A., de canalización del dominio públi-
co hidráulico del denominado Barranco de La Angurria, en el tramo comprendido entre
la carretera FV-512 y un punto situado a unos 533 metros aguas arriba, y la ocupación
parcial del mismo en el citado tramo de la franja del dominio público hidráulico com-
prendida entre la conducción solicitada y el deslinde en tramitación en ambos márgenes,
en Las Playitas, término municipal de Tuineje.- Expte. nº 04/07-CCP.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 (Antiguo mixto nº 6) de La Laguna

Edicto de 8 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000630/2006. 

Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 8 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000070/2005.
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Mediante Resolución de 15 de febrero de 2000
(B.O.C. nº 22, de 21.2.00), por este Centro Directi-
vo se delegaron una serie de competencias en el Ser-
vicio de Fiscalización, en base a lo establecido en el
apartado 3 del artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, y en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No subsistiendo los motivos que aconsejaron la
referida delegación competencial y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el artículo 31.4 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación atribuida al Ser-
vicio de Fiscalización y Coordinación, mediante Re-
solución de 15 de febrero de 2000, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 22, de 21 de febrero
de 2000.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Resolución surtirá efecto des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2007.- El Interventor General, Enrique Hernández Ben-
to.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3556 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 28 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
relativo al suministro de vehículos de repre-
sentación oficial o desenvolvimiento ordina-
rio con destino a diversos servicios de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Consejería de Economía y Hacienda.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Expediente: C-1-2007-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro de vehículos de representación oficial
o desenvolvimiento ordinario con destino a diversos
servicios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 1 de agosto de 2007.

Lote nº: 1 (uno).

Adjudicatario: Vemotor Canarias, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 44.526,58 euros.

Plazo de ejecución: 40 días naturales a partir de
la firma del contrato por las partes.

Lote nº: 2 (dos).

Adjudicatario: Nivaria Motor, S.L.U.

Nacionalidad: española.

Importe: 24.900,00 euros.

Plazo de ejecución: 40 días naturales a partir de
la firma del contrato por las partes.

Lote nº: 3 (tres).

Adjudicatario: Domingo Alonso, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe: 59.997,00 euros.

Plazo de ejecución: 40 días naturales a partir de
la firma del contrato por las partes.
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Lote nº: 4 (cuatro).

Adjudicatario: Automotor Canarias, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe: 25.900,00 euros.

Plazo de ejecución: 40 días naturales a partir de
la firma del contrato por las partes.

Lote nº: 5 (cinco).

Adjudicatario: Nivaria Motor, S.L.U.

Nacionalidad: española.

Importe: 53.200,00 euros.

Plazo de ejecución: 40 días naturales a partir de
la firma del contrato por las partes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2007.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3557 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 3 de septiembre de
2007, del Presidente, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro de equipamiento cientí-
fico-técnico para este Instituto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del sumi-
nistro de equipamiento científico-técnico para el Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).

b) Lugar de ejecución: Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, Carretera El Boquerón, s/n,
Valle de Guerra, La Laguna. 

c) Plazo de entrega: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de 2 meses, a contar desde el día
que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de ciento noventa y cuatro mil quinientos
(194.500,00) euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle de
Guerra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476303.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 
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c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo de prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha de
entrega de la correspondiente proposición en la ofi-
cina de Correos.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

La Laguna, a 3 de septiembre de 2007.- El Presi-
dente, p.d., el Secretario General (Resolución nº 184,
de 29.7.99), Julián Albertos García.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3558 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 23 de agosto de
2007, sobre notificación de inicio de control
financiero a la Asociación de Empresarios
para la Innovación, Perfeccionamiento y Re-
cualificación Profesional de Canarias
“REINNOVAC”.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del

control financiero en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Intentada la notificación del oficio de 28 de ma-
yo de 2007, con registro de salida nº 3951, a la Aso-
ciación de Empresarios para la Innovación, Perfec-
cionamiento y Recualificación Profesional de Canarias
“REINNOVAC” (C.I.F. G35562461), mediante mensa-
jería, del inicio del Control Financiero incluido en el
Plan de Auditorías 2007, con relación a la subven-
ción concedida mediante Orden nº 1568, del Excmo.
Sr. Consejero de Economía y Hacienda de fecha 14
de diciembre de 2005, en el domicilio obrante en el
expediente a efectos de notificaciones (calle León y
Castillo, 49, 1º, Las Palmas de Gran Canaria), el es-
crito fue devuelto por el Servicio de Mensajería, ma-
nifestando que se negaron a recogerlo por no en-
contrarse el Presidente de la mencionada Asociación.

Se intenta nuevamente la notificación mediante acu-
se de la Oficina de Correos en el mencionado domi-
cilio. A la presente fecha no hemos recibido el opor-
tuno aviso de correos con la acreditación de su
notificación el cual se va a reclamar, no obstante, se
recibió escrito en este Centro Directivo con fecha 6
de julio de 2007 y registro de entrada nº 3997, fir-
mado por los señores D. Marcos Travieso Romano
y D. José Luis Suárez López, en contestación a nues-
tro escrito de 28 de mayo de 2007, constatándose que
el escrito no viene con el membrete de la Asociación
ni los firmantes indican el cargo que ostentan en la
estructura de gobierno de la citada Asociación. A la
vista de lo anterior y considerando que no existe evi-
dencia adecuada y suficiente de haberse notificado
en forma la comunicación de inicio de control a la
Asociación de Empresarios para la Innovación, Per-
feccionamiento y Recualificación Profesional de Ca-
narias “REINNOVAC”, se realizan las actuaciones des-
critas en los párrafos siguientes.

Con fecha 8 de junio de 2007 y registro de salida
nº 4224, se intenta nueva notificación en la calle San
Juan, 5, de Arucas, domicilio social de la Asociación.
El escrito fue devuelto por el Servicio de Mensaje-
ría, manifestando que en la mencionada dirección no
figuraba la Asociación.

Con fecha 23 de julio de 2007, se intentan nue-
vamente envío a la mencionada calle San Juan, pe-
ro al nº 15, atendiendo a la información facilitada el
18 de octubre de 2006 por D. Francisco García Ar-
belo en calidad de Presidente de la Asociación a la
Dirección General de Promoción Económica, que
nos fue trasladada por la Dirección General con fe-
cha 18 de julio de 2007. Se ha recibido acuse de co-
rreos, que indica la imposibilidad de haberse reali-
zado la notificación, en el primer intento por ausente
y en el segundo por desconocido. 

Tras fracasar los intentos de notificación, por cau-
sas no imputables a la Administración de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar a la Asociación de Empresarios para
la Innovación, Perfeccionamiento y Recualificación
Profesional de Canarias “REINNOVAC” (C.I.F.
G35562461), la realización del Control Financiero
a esa Asociación, relativo a la subvención concedi-
da por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Ha-
cienda, por importe de 25.500,00 euros, mediante Or-
den nº 1568, de 14 de diciembre de 2005, concedida
al amparo de lo determinado en la Orden de 15 de
julio de 1999, para el proyecto “estudio sobre la apli-
cación de las nuevas tecnologías en las zonas comerciales
abiertas en Canarias”.

El interesado dispone de un plazo de 15 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra presentarse en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el Servicio de
Control Financiero y de Gestión, calle Tomás Miller,
38, 2ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria, para
recoger la notificación a fin de que nos facilite los
datos necesarios en ella explicitados, e iniciar el re-
ferido Control Financiero de la subvención concedida
al amparo de la Orden nº 1568, de 14 de diciembre
de 2005, del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, en cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 43 del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General. 

El control se realiza conforme a las normas de
auditoría del Sector Público, en cuanto a objetivos,
alcance y procedimientos de auditorías a aplicar. 

Los objetivos y alcance establecido son los si-
guientes:

1. Cumplimiento de las condiciones establecidas
en el correspondiente acuerdo de concesión y en la
normativa reguladora, para la obtención y cobro de
la subvención.

2. Verificar la presentación en tiempo y forma de
la justificación preceptiva para el pago de la subvención.

3. Cumplimiento de la aplicación de la subvención
a la finalidad prevista en la normativa reguladora y
en la concesión. Así como, el cumplimiento de las
demás obligaciones a las que está sujeta.

4. La realidad y regularidad del gasto originado
por el apoyo de la función gerencial.

Se le indica que en las actuaciones de Control Fi-
nanciero le asisten todos los derechos recogidos con
carácter general en las relaciones de los ciudadanos
con la Administración Pública según lo determina-
do en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Transcurrido el plazo concedido, sin que se haya
personado en este Centro Directivo se tendrá por
efectuado el trámite de notificación, y se continuará
el procedimiento administrativo indicándole que el
incumplimiento de la obligación establecida en el dis-
pongo noveno, apartado d) de la Orden nº 1568, de
14 de diciembre de 2005, relativa a someterse a las
actuaciones de control que practique la Intervención
General aportando la información que sea requeri-
da, es causa de reintegro al amparo del dispongo dé-
cimo, apartado J), de la mencionada Orden, y artículo
35.1.c) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establecen las ayudas y subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Todo lo anterior,
sin perjuicio de la sanción que en su caso se pudie-
ra imponer.

2. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de la ciudad
de Las Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento de
Arucas, para su publicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agosto de
2007.- El Interventor General, p.d., el Jefe de Servi-
cio de Control Financiero y de Gestión (Resolución
de 17.4.98, de la Intervención General de la C.A.C.;
B.O.C. nº 50, de 24 de abril), María del Pino Martí-
nez Santana.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3559 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Resolución
de 4 de julio de 2007, por la que se acuerda
iniciar procedimiento sancionador en materia
de pesca marítima en aguas interiores a D. Juan
Ayoze Mesa Castellano.- Expte. LP 112/07.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de la Resolución por
la que se inicia procedimiento sancionador en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores contra el
interesado por ausencia y caducidad del aviso en lis-
ta de correos, se procede a su notificación mediante
publicación literal de la citada Resolución en el Bo-
letín Oficial correspondiente, tal y como se estable-
ce en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
haciendo saber al interesado que el plazo al que se
refiere el punto dos del resuelvo, se computará a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial correspondiente.

Así mismo, se ordena la remisión de este anuncio
al Iltre. Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, úl-
timo domicilio conocido, para su inserción en el ta-
blón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores (expediente 112/07).

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
unidad Puesto Principal de Agüimes, se ha dado tras-
lado a esta Viceconsejería la denuncia formulada por
los agentes distinguidos con número de identidad
profesional F18303I y 43286264 relativa al desa-
rrollo de actividad presuntamente constitutiva de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores con base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 8 de septiembre de 2006 siendo las 16,20
horas, los agentes que suscriben la denuncia pudie-
ron comprobar como el denunciado, identificado co-
mo D. Juan Ayoze Mesa Castellano con D.N.I.
42212189J se encontraba realizando pesca submari-
na con fusil dentro de recinto portuario (Muelle de
Arinaga), a una distancia de 10 metros de la costa.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en el Mue-
lle de Arinaga, término municipal de Agüimes, Gran
Canaria.

Tercero.- Que la utilización del fusil de pesca sub-
marina en zonas portuarias puede constituir una in-
fracción administrativa grave de conformidad con lo
previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves

estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 41 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca (B.O.C. nº 4, de 7.1.05) estable-
ce la prohibición de usar el fusil de pesca submari-
na en las zonas previstas en el artículo 36, apartado
j) del mismo Decreto. Este artículo establece expre-
samente entre las prohibiciones “la utilización del fu-
sil de pesca submarina en zonas portuarias ...”.

Cuarto.- El artículo 70.5.f) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, considera infrac-
ción grave en lo relativo a las artes, aparejos, útiles,
instrumentos y equipos de pesca “La utilización del
fusil de pesca submarina en zonas portuarias o en la
proximidad de pescadores de superficie, playas, lu-
gares de baño o zonas concurridas”.

Quinto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- Conforme a lo previsto en el artículo 44.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero) en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

1. Iniciar procedimiento sancionador a D. Juan Ayo-
ze Mesa Castellano con D.N.I. 42212189J por la
presunta comisión de infracción administrativa gra-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artículo 70.5.f) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias: utilización del fu-
sil de pesca submarina en zonas portuarias o en la pro-
ximidad de pescadores de superficie, playas, lugares
de baño o zonas concurridas.
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2. Nombrar Instructor del procedimiento al fun-
cionario D. Óscar José Santana Vega haciendo debida
indicación en cuanto a la posibilidad de ejercicio del
régimen de recusación previsto en el artº. 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre).

3. Que se notifique esta Resolución al interesado
haciéndole saber que dispone de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción
del presente acuerdo para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así mismo, y de
conformidad con lo previsto en el artº. 13.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, se le hace saber de
la posibilidad de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad con los efectos previstos en el artº. 8 del
citado Real Decreto.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 4 de julio de 2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gon-
zalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3560 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Resolución
por la que se pone fin al procedimiento san-
cionador en materia de pesca marítima en
aguas interiores incoado a D. Juan Estévez Fi-
gueroa.- Expte. LP 22/07.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose llevar
a cabo la notificación personal de la Resolución que
pone fin al procedimiento sancionador incoado al
interesado por ausencia del mismo y caducidad del
aviso en lista de correos, se procede, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de dicha Resolución mediante su pu-
blicación literal en el Boletín Oficial de Canarias, ha-
ciendo saber al interesado que el plazo al que se re-
fiere el punto 2 del resuelvo, se computará a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial correspondiente.

Así mismo, se ordena la remisión del acto a noti-
ficar al Iltre. Ayuntamiento de La Oliva, último do-

micilio conocido del interesado, para su exposición
en el tablón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Juan Estévez Figueroa por la comisión de infrac-
ción administrativa en materia de pesca marítima en
aguas interiores (expediente LP 22/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº LP 22/07
incoado a D. Juan Estévez Figueroa con D.N.I.
78431125K por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Servicio Marítimo Provincial, se ha
dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia for-
mulada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional U86640H, Y47083U y B60645M
según la cual, con fecha 7 de febrero de 2006 sien-
do las 17,15 horas, los agentes que suscriben la de-
nuncia pudieron comprobar cómo el denunciado,
identificado como D. Juan Estévez Figueroa con
D.N.I. 78431125K, tenía en su poder, a bordo de la
embarcación de recreo con matrícula 7ª-GC-2-2-95
denominada “Delfín Verde” y procedentes del ejer-
cicio de pesca recreativa, veintidós (22) kilogramos
de capturas pesqueras.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar a dos mi-
llas al norte de Majanicho, en el término municipal
de La Oliva en Fuerteventura (latitud 28º 46,6 N, lon-
gitud 013º 56,2W).

Tercero.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Pesca de fecha 8 de marzo de 2007,
se acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artº. 70.4.e) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: la cap-
tura de una cantidad de pesca por persona, en la mo-
dalidad de pesca recreativa, superior al doble del lí-
mite máximo diario.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la anterior resolución se procede a su devolución por
el servicio de correos y telégrafos por ausencia y ca-
ducidad en lista, motivos éstos por los que se llevó
a cabo la misma mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 77, de fecha 18 de abril de 2007,
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y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Oli-
va. Transcurrido el plazo previsto para la presenta-
ción de alegaciones, aportación y proposición de
prueba, no consta en el expediente que el interesado
haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que con fecha 15 de mayo de 2007 se
formula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que ante la falta de alegaciones
o aportación de prueba en contrario por parte del in-
teresado que desvirtuara los hechos denunciados y
teniendo en cuenta el valor probatorio que el artícu-
lo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y el artº.
17.5 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto) confieren a los hechos cons-
tatados por funcionarios a los que se reconoce la
condición de autoridad, toma por probados los he-
chos denunciados y propone la imposición de san-
ción pecuniaria por importe de mil (1.000) euros
considerando concurrente la agravante de reinci-
dencia.

Sexto.- Que intentada la notificación personal de
la citada propuesta, se procede por el Servicio de Co-
rreos y Telégrafos a su devolución por ausencia y ca-
ducidad en lista, motivos por los cuales se llevó a ca-
bo la misma mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 129, de fecha 28 de junio de
2007 y en el tablón de edictos del Iltre. Ayuntamiento
de La Oliva, último domicilio conocido del intere-
sado. Transcurrido el plazo previsto para la presen-
tación de alegaciones, documentación y audiencia en
el expediente, no consta que el interesado haya he-
cho uso de este derecho.

Séptimo.- Que de conformidad con lo indicado en
la Propuesta de Resolución y según antecedentes
que obran en esta Viceconsejería, se comprueba que
el interesado fue ya sancionado mediante Resolución
de fecha 9 de abril de 2007 por unos hechos simila-
res acaecidos en fecha 23 de diciembre de 2005, ad-
quiriendo firmeza dicha resolución en fecha 5 de ju-
nio de 2007, lo que comporta que se considere
concurrente la agravante de reincidencia prevista en
el artículo 189.2.a) del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-

risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 38.3 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4,
de 7.1.05) establece textualmente que “en el ejerci-
cio de la pesca recreativa las capturas por persona y
día se limitan a un máximo de cinco kilogramos, en
varias piezas o en una sola de peso superior”.

Cuarto.- El artº. 70.4, apartado e) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo a los recursos marinos “la captura de una can-
tidad de pesca por persona, en la modalidad de pes-
ca recreativa, superior al doble del límite máximo diario”.

Quinto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Sexto.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones. En el apar-
tado 2.a) del citado artículo se señala como agravante
la de reincidencia por la comisión en el término de
un año de otras infracciones administrativas en ma-
teria de pesca, marisqueo, acuicultura, ordenación del
sector pesquero y comercialización de los productos
de la pesca, cuando así haya sido declarado por re-
solución administrativa firme.

Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común así como el artº. 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto) establecen que los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
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autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado y considerando
probados los hechos denunciados, teniendo en cuen-
ta el volumen de capturas intervenidas y la concu-
rrencia de la agravante de intencionalidad conforme
a lo señalado en el antecedente séptimo es por lo que, 

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Juan Estévez Figueroa con D.N.I.
78431125K la sanción pecuniaria prevista en el ar-
tículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias, consistente en multa en cuantía de mil
(1.000) euros por la comisión de la infracción admi-
nistrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores prevista en el artículo 70.4, aparta-
do e) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril): captura de
una cantidad de pesca por persona, en la modalidad
de pesca recreativa, superior al doble del límite má-
ximo diario.

2. Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio. No obstante, y en caso de que-
rer proceder al abono del importe de la sanción
impuesta antes del inicio del citado procedimiento,
su ingreso podrá hacerse efectivo en la C/C
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera), el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada para su incorporación al presente
expediente sancionador e indicando el número de
expediente o interesado que efectúa el ingreso.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3561 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Resolución
de 1 de agosto de 2007, por la que se pone fin
al procedimiento sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores incoado a
D. Jorán Robaina Suárez.- Expte. LP 35/07.

Habiendo sido intentada y no pudiendo practi-
carse la notificación personal de la Resolución por
la que se pone fin al procedimiento sancionador que
en materia de pesca marítima en aguas interiores le
ha sido incoado al interesado al encontrarse ausente
y haber caducado el aviso en lista de correos, se ha-
ce necesario proceder a su notificación mediante la
publicación literal de la citada resolución en el Bo-
letín Oficial correspondiente, tal y como establece el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se ha-
ce saber así mismo, que el plazo al que se refiere el
punto segundo del resuelvo, se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial correspondiente.

Al propio tiempo se ordena la remisión de este anun-
cio al Iltre. Ayuntamiento de Valsequillo, último do-
micilio conocido del interesado, para su inserción en
el tablón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Jorán Robayna Suárez por la comisión de infrac-
ción administrativa en materia de pesca marítima en
aguas interiores (expediente LP 35/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 35/07 in-
coado a D. Jorán Robaina Suárez con D.N.I. 54089086D
por la comisión de infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, y de con-
formidad con lo previsto en el artº. 20 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), se dicta la presente resolución con base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Seprona Fuerteventura, se dio tras-
lado a esta Viceconsejería de la denuncia formulada
por los agentes distinguidos con número de identi-
dad profesional U57842M y W67965F según la cual,
con fecha 13 de mayo de 2006 siendo las 17,15 ho-
ras, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
observar como el denunciado, identificado como D.
Jorán Robaina Suárez con D.N.I. 54089086D junto
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con otros dos acompañantes que también resultaron
denunciados e identificados como D. Alexis Fer-
nández Mora y D. Yeiso Juan Cabrera Márquez, te-
nían en su poder procedentes del ejercicio de maris-
queo recreativo 16 kilogramos de la variedad lapas
y mejillones.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en la zo-
na conocida como Playa Valle Santa Inés, Caleta del
Paso, en el término municipal de Betancuria, Fuer-
teventura, isla en la que las especies capturadas se en-
cuentran sometidas a un período de veda. Las cap-
turas poseídas fueron objeto de intervención y posterior
destrucción. Se acompaña informe fotográfico al res-
pecto.

Tercero.- Que mediante Resolución del Vicecon-
sejero de Pesca de fecha 8 de marzo de 2007, se
acuerda iniciar procedimiento administrativo san-
cionador por la presunta comisión de infracción ad-
ministrativa grave en materia de pesca marítima en
aguas interiores de la prevista en el artº. 70.3.h) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias:
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas.

Cuarto.- Que notificada la citada Resolución en
fecha 20 de marzo de 2007 según resguardo que obra
en el expediente y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aportación
y proposición de prueba, no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de tal derecho.

Quinto.- Que con fecha 4 de mayo de 2007 se for-
mula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que ante la falta de alegaciones
y aportación de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados y teniendo en cuenta el valor pro-
batorio que el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común confiere a los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad, toma por probados los hechos denuncia-
dos y propone la imposición de sanción pecuniaria
por importe de 500 euros por la comisión de la in-
fracción administrativa grave en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores prevista en el artículo
70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias: ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo
en zonas protegidas o vedadas.

Sexto.- Que intentada la notificación de la citada
propuesta se procede por el Servicio de Correos y Te-
légrafos a su devolución por ausencia y caducidad en
lista, motivos éstos por los que se procedió a la prác-
tica de la misma mediante publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 137, de fecha 10 de julio de
2007 y en el tablón de edictos del Iltre. Ayuntamiento
de Valsequillo, último domicilio conocido del inte-
resado. Transcurrido el plazo previsto para la presentación

de alegaciones, documentos y audiencia en el expe-
diente no consta que el interesado haya hecho uso de
este derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece que las disposiciones de la misma re-
lativas al marisqueo serán de aplicación a la zona ma-
rítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y zo-
na económica-exclusiva. Por otra parte, el artículo 9.2,
apartado a) de la misma ley, establece en materia de
ordenaciones específicas, que la Consejería compe-
tente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04) establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1 de la misma se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del
mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias”. 

Quinto.- La Orden de 27 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 152, de 6.8.04) establece un período de veda pa-
ra el marisqueo de las distintas especies de lapas en
la costa de la isla de Fuerteventura. En el artículo pri-
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mero, punto 1 de la misma se establece textualmen-
te que “Se establece un período de veda de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Orden para la
capturas de las distintas especies de lapas, prohi-
biéndose su extracción en toda la costa de la isla de
Fuerteventura”. En el artículo segundo de esta Or-
den se establece así mismo que “las acciones u omi-
siones que contravengan lo establecido en esta Or-
den serán sancionadas de conformidad con el régimen
de infracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias”.

Sexto.- El artº. 70.3, apartado h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), considera infracción grave en lo re-
lativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio de la
pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

Séptimo.- El artº. 76 de la misma Ley establece
que en materia de pesca marítima en aguas interio-
res, marisqueo y acuicultura las infracciones graves
serán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Octavo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Noveno.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común así como el artº. 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto) establecen que los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Considerando probados los hechos denunciados
ante la ausencia de alegaciones y aportación de prue-
ba en contrario por parte del denunciado que venga
a desvirtuar los mismos, considerando el valor pro-
batorio que la legislación vigente otorga a los hechos
constatados en sus denuncias por parte de los funcionarios
que ostentan la condición de agentes de autoridad y
considerando así mismo, el promedio por persona de
capturas intervenidas de unas especies que como se
señalan en las Órdenes de 16 y 27 de julio de 2004,
se encuentran sometidas a protección precisamente
por la preocupante situación de conservación en la
que las mismas se encuentran peligrando su perma-
nencia y desarrollo en la zona donde se ha estable-
cido la veda, es por lo que

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Jorán Robaina Suárez con D.N.I.
54089086D la sanción pecuniaria prevista en el ar-
tículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias, consistente en multa en cuantía de qui-
nientos (500) euros por la comisión de la infracción
administrativa grave en materia de pesca marítima
en aguas interiores prevista en el artículo 70, apar-
tados 3.h) de la citada Ley: ejercicio de la pesca o
marisqueo recreativo en zonas protegidas o veda-
das.

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio. No obstante, y en caso de que-
rer proceder al abono del importe de la sanción
impuesta antes del inicio del citado procedimiento,
su ingreso podrá hacerse efectivo en la C/C
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera), el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada para su incorporación al presente
expediente sancionador e indicando el número de
expediente o interesado que efectúa el ingreso.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2007.- El
Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3562 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de agos-
to de 2007, sobre notificación de la Resolución
de 3 de agosto de 2007, por la que se pone fin
al procedimiento sancionador simplificado en
materia de pesca marítima en aguas interio-
res incoado a D. Zhenying Lin.- Expte. LP
317/07.
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Habiendo sido intentada y no pudiéndose llevar
a cabo la notificación personal de la referida Reso-
lución por ausencia del interesado y caducidad del
aviso en lista de correos, se procede, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de dicha Resolución a través de su
publicación literal en Boletín Oficial de Canarias, ha-
ciendo saber que el plazo al que se refiere el punto
2 del resuelvo, se computará a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución.

Así mismo, se ordena la remisión de este anuncio
al Iltre. Ayuntamiento de Mogán, último domicilio
conocido, para su exposición en el tablón de edictos
correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador simplifi-
cado incoado a D. Zhenying Lin por la comisión de
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores (expediente LP 317/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 318/07 in-
coado a D. Zhenying Lin con permiso de residencia
nº X7560877H por la comisión de infracción admi-
nistrativa leve en materia de pesca marítima en aguas
interiores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente Resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que desde la Policía Local de Mogán,
se ha dado traslado a esta Viceconsejería de la denuncia
formulada por los agentes distinguidos con número
de identidad profesional 6157 y 6167, según la cual
con fecha 22 de abril de 2007 siendo las 12,40 ho-
ras el denunciado, identificada como D. Zhenying Lin
con permiso de residencia nº X7560877H se encon-
traba realizando la actividad de marisqueo recreati-
vo careciendo de la correspondiente licencia admi-
nistrativa que habilita para el ejercicio de dicha
actividad.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el paseo marítimo de Puerto Rico a Playa
de Amadores, en el término municipal de Mogán en
Gran Canaria. Son intervenidas y posteriormente de-
vueltas las capturas poseídas las cuales, según la de-
nuncia ascendían a un volumen total de tres kilogramos.

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 16
de mayo de 2007 se acuerda iniciar procedimiento

sancionador por la presunta comisión de la infracción
administrativa leve prevista en el artículo 69.a) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias:
ejercicio recreativo de la actividad pesquera o ma-
risquera sin disponer de la preceptiva autorización.

Cuarto.- Que intentada la notificación personal de
la anterior resolución la misma es devuelta por el Ser-
vicio de Correos y Telégrafos por ausencia y cadu-
cidad en lista, motivos por los que se llevó a cabo la
misma mediante publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma nº 146, de fecha 20 de ju-
lio de 2007 y en el tablón de edictos del Iltre. Ayun-
tamiento de Mogán, último domicilio conocido de la
interesada. Transcurrido el plazo establecido para la
presentación de alegaciones y proposición o aporta-
ción de prueba, no consta en el expediente que el in-
teresado haya hecho uso de este derecho.

Quinto.- Que con fecha 2 de agosto de 2007, se
formula Propuesta de Resolución por el Instructor del
procedimiento en la que dando por probados los he-
chos denunciados y teniendo en cuenta el volumen
de marisco capturado entre la denunciada y su acom-
pañante (tres kilogramos según denuncia) se propo-
ne la imposición de sanción pecuniaria en cuantía de
cien euros por la comisión de la infracción adminis-
trativa leve en materia de pesca marítima en aguas
interiores prevista en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero) atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 8 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece que la realización del marisqueo en
cualquiera de sus clases requerirá la respectiva au-
torización en los términos que se fijen reglamenta-
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riamente, debiendo especificar dicha autorización, al
menos las zonas de actuación y las especies permi-
tidas.

Cuarto.- Infracción. El apartado a) del artº. 69 de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23 de abril) establece que “en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, se consideran infracciones leves las siguientes:
a) El ejercicio recreativo de la actividad pesquera o
marisquera sin disponer de la preceptiva autorización”.

Quinto.- El artº. 76, apartado a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril) establece las sanciones pecuniarias a
imponer en el caso de la comisión de infracciones le-
ves estableciendo al respecto que podrán ser sancio-
nadas con multa de 60 a 301 euros.

Sexto.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común así como el artº. 17.5 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto) establecen que los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

Conforme a lo señalado, teniendo en cuenta el vo-
lumen de capturas poseídas, tres kilogramos según
se reseña en la denuncia, las cuales han sido obteni-
das sin contar con la correspondiente autorización,
es por lo que

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Zhenying Lin con permiso de re-
sidencia nº X7560877H la sanción pecuniaria prevista
en el artº. 76.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias, consistente en multa de cien (100)
euros por la comisión de la infracción administrati-
va leve en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores prevista en el artº. 69.a) de la misma Ley: ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o marisquera,
sin disponer de la preceptiva autorización.

2. Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-

veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera), el resguardo justificativo del ingreso emiti-
do por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador e indicando el núme-
ro de expediente o interesado que efectúa el ingre-
so.- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3563 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de agos-
to de 2007, por el que se notifica la Resolu-
ción de Acuerdo de iniciación de 12 de julio
de 2007, del expediente nº 282/05 TF a D. Fran-
cisco Gilberto Hernández Concepción.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Francisco Gilberto Her-
nández Concepción, se procede, conforme al artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución de fecha 12 de julio de 2007, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 282/05 TF.

DENUNCIADO: D. Francisco Gilberto Hernández Concepción.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de La Palma.

Vista la denuncia formulada por los Agentes de la
Guardia Civil del Puesto Principal de Santa Cruz de
La Palma, con motivo de haberse observado la co-
misión de hechos presuntamente constitutivos de in-
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fracción administrativa en materia de pesca en aguas
interiores de Canarias y conforme a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 11 de agosto de 2005, D. Fran-
cisco Gilberto Hernández Concepción, con D.N.I. nº
42.161.543-J, realizó la práctica de la pesca subma-
rina en zona no permitida, concretamente en zona de
bañistas, en la Playa de los Guinchos, Breña Baja.

Se le decomisó un fusil de pesca submarina mar-
ca Sporasub, modelo Viper 30 y un arpón. De dicho
material se ha autorizado su devolución, mediante di-
ligencia de entrega de material incautado de fecha 13
de junio de 2006.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente a
tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice:
“El ejercicio de las potestades de inspección y vigi-
lancia de las actividades pesqueras y, en su caso, la
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 36, las prohibi-
ciones en la práctica de la pesca recreativa y en su
apartado g) dice: “La pesca en aquellas zonas debi-
damente delimitadas por la autoridad competente
para la práctica del baño o de cualquier otro depor-
te acuático, así como en las que se encuentre una ex-
plotación acuícola debidamente señalizada”.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
una zona de baño, puede constituir una presunta in-

fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.i) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: 3. en
lo relativo al ejercicio de la actividad: ... i) La pesca
en las zonas del litoral debidamente delimitadas por
la autoridad competente para la práctica del baño o
cualquier otro deporte náutico, cuando pueda poner
en peligro la integridad de las personas o bienes”.

V.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona acotada para el baño puede ser constitutivo de
una infracción grave, y sobre la base de los criterios
de cuantificación de sanciones previstos en el artículo
76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede correspon-
der una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 282/05, a D. Francis-
co Gilberto Hernández Concepción por la comisión
de unos hechos que pudieran ser constitutivos de
una infracción pesquera por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 36.g) del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Car-
men Teresa Méndez Pérez, respectivamente, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
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tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.- Santa
Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2007.- El Viceconsejero
de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

3564 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de agos-
to de 2007, por el que se notifica la Resolu-
ción de 2 de julio de 2007, que resuelve el ex-
pediente sancionador por infracción pesquera
nº 381/06 TF a D. Manuel Francisco Rodrí-
guez.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. Manuel Francisco Rodríguez,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 2 de julio de 2007, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 381/06 TF.

DENUNCIADO: D. Manuel Francisco Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Manuel Francisco Rodríguez, con D.N.I. nº
78.679.223-H y la Propuesta de Resolución, confor-
me a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 30 de noviembre de 2006 se le-
vantó acta de denuncia por los Agentes de la Guar-
dia Civil de la Patrulla de Puertos y Costas al obser-
var como D. Manuel Francisco Rodríguez, con D.N.I.
nº 78.679.223-H, junto con D. Raúl Cabrera Rave-
lo, se encontraban practicando la pesca submarina en
Ajones, Valverde. Desde tierra se pudo comprobar que
llevaba un fusil con el mango amarillo, el cual aban-
donó dentro del agua antes de salir, al comunicarle
que lo trajera manifestó que no podía porque se le
había enganchado en una roca y no podía sacarlo. Tras
salir del agua se le pidió la licencia y manifestó no
poseerla, razón por la que se le denunció por practi-

car la pesca submarina sin la correspondiente licen-
cia de 2ª clase, que le permite la práctica de dicho
deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 25 de mayo de 2007 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado por infracción pesque-
ra, que se notifica al denunciado mediante correo
certificado. 

Cuarto.- El día 15 de junio de 2007 se dicta Acuer-
do de ampliación de plazo para la resolución del pre-
sente expediente que se notifica al denunciado me-
diante correo certificado.

Quinto.- En la Propuesta de Resolución que rea-
liza el Instructor a quien suscribe se propone impo-
ner al denunciado una sanción de sesenta (60) euros
por la comisión de unos hechos que pudieran ser
constitutivos de una infracción pesquera por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, que regula la
pesca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario y el artículo 32 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente a
tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice:
“El ejercicio de las potestades de inspección y vigi-
lancia de las actividades pesqueras y, en su caso, la
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 
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IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licen-
cia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia constituye una infrac-
ción contra el precepto indicado en los fundamentos
jurídicos segundo y tercero y es calificado como le-
ve de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones leves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones leves las siguientes: a) El ejer-
cicio recreativo de la actividad pesquera o maris-
quera, sin disponer de la preceptiva autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sub-
marina sin licencia puede ser constitutivo de una in-
fracción leve, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.a)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder aper-
cibimiento o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Manuel Francisco Rodrí-
guez una sanción por importe de sesenta (60) euros,
por la comisión de unos hechos que pudieran ser
constitutivos de una infracción pesquera por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, que regula la
pesca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario y el artículo 32 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo se le informa de que, en caso de que-
rer reconocer voluntariamente su responsabilidad y
querer proceder al abono del importe de la sanción,
podrá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Te-
nerife, el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 2 de julio de 2007.- El Viceconsejero de Pesca,
Gonzalo Angulo González. 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

3565 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de agos-
to de 2007, por el que se procede a dar publicidad
al procedimiento que pone fin a la convoca-
toria pública prevista en la Orden de 12 de di-
ciembre de 2006, que convoca para el ejerci-
cio 2006 subvenciones directas para la
transformación y la comercialización de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, con car-
go a los Fondos Estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C.
nº 240, de 13.12.06).

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas, en los anexos adjuntos, las subvenciones concedidas
para la transformación y comercialización de los
productos de la pesca y de la acuicultura, mediante
las Resoluciones del Viceconsejero de Pesca de 18
de julio de 2007 y 20 de agosto de 2007, por las que
se resuelve la convocatoria pública de subvenciones
prevista en la Orden de 12 de diciembre de 2006 (B.O.C.
nº 240, de 13.12.06), por la que se convocaron sub-
venciones con finalidad estructural, cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.) en el ámbito de la trans-
formación y comercialización de los productos de la
pesca y de la acuicultura, habiendo sido desestima-
das las restantes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.
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A N E X O

 



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3566 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de agosto de 2007, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones específicas y
nominadas concedidas por esta Consejería
durante el segundo trimestre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-

ciembre, por el que se establece el régimen de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
la relación trimestral de las ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas por la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial en
el segundo trimestre de 2007, y que figuran como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2007.- El Secretario General Técnico, Pedro Gómez
Jiménez.
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A N E X O

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3567 ANUNCIO de 4 de mayo de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de
depósito de agua condicionado a que sea se-
mienterrado en un terreno situado en donde

llaman “Los Sises Hondos”, en Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D.
José Rodríguez Rodríguez. 

Se hace de público conocimiento que, con fecha
4 de mayo de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to, por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial, para la legalización de depósito de agua de



unos 150 m3 (6,55 x 12,10 medidas exteriores), con-
dicionado a que sea semienterrado, conforme a las
características del proyecto presentado, en un terre-
no de 18.393 m2 de superficie, situado en donde lla-
man “Los Sises Hondos”, en Lajares, en el término
municipal de La Oliva, solicitada por D. José Rodríguez
Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 4 de mayo de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

3568 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a la
solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A.,
de deslinde del dominio público hidráulico
del denominado Barranco Arroyo del Cuervo,
en el tramo comprendido entre la carretera FV-
512 y un punto situado a unos 580 metros
aguas arriba, en Las Playitas, término muni-
cipal de Tuineje.- Expte. nº 01/07-DCP.

Por la entidad mercantil Sotavento, S.A. se ha so-
licitado el deslinde del dominio público hidráulico
del denominado Barranco Arroyo del Cuervo, en el
tramo comprendido entre la carretera FV-512 y un
punto situado a unos 580 metros aguas arriba, en
Las Playitas, término municipal de Tuineje, Fuerte-
ventura, expediente nº 01/07-DCP.

De conformidad con lo previsto en el artículo
60 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias; artículo 20 del Decreto 86/2002, de
2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico y el artículo 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, hace
público por medio del presente anuncio que to-
das aquellas personas físicas o jurídicas que se con-
sideren afectadas, puedan presentar sus reclama-
ciones en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a cuyo efecto pueden exa-
minar el expediente en el Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura, en la calle Lucha Cana-
ria, 112, 2ª planta, Puerto del Rosario, durante el
horario de oficina.

Puerto del Rosario, a 8 de agosto de 2007.- El Vi-
cepresidente, Manuel Miranda Medina.

3569 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a la
solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A.,
de deslinde del dominio público hidráulico
del denominado Barranco de La Angurria, en
el tramo comprendido entre la carretera FV-
512 y un punto situado a unos 533 metros
aguas arriba, en Las Playitas, término muni-
cipal de Tuineje.- Expte. nº 02/07-DCP.

Por la entidad mercantil Sotavento, S.A. se ha so-
licitado el deslinde del dominio público hidráulico
del denominado Barranco de La Angurria, en el tra-
mo comprendido entre la carretera FV-512 y un pun-
to situado a unos 533 metros aguas arriba, en Las Pla-
yitas, en el término municipal de Tuineje, Fuerteventura,
expediente nº 02/07-DCP.

De conformidad con lo previsto en el artículo 60
de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias; artículo 20 del Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico y el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, hace público por medio del presen-
te anuncio que todas aquellas personas físicas o ju-
rídicas que se consideren afectadas, puedan presen-
tar sus reclamaciones en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias a cuyo efecto pueden exa-
minar el expediente en el Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura, en la calle Lucha Canaria, 112, 2ª
planta, Puerto del Rosario, durante el horario de ofi-
cina.

Puerto del Rosario, a 8 de agosto de 2007.- El Vi-
cepresidente, Manuel Miranda Medina.

3570 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a la
solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A.,
de canalización del dominio público hidráu-
lico del denominado Barranco Arroyo del
Cuervo, en el tramo comprendido entre la ca-
rretera FV-512 y un punto situado a unos 580
metros aguas arriba, y la ocupación parcial
del mismo en el citado tramo de la franja del
dominio público hidráulico comprendida en-
tre la conducción solicitada y el deslinde en
tramitación en ambos márgenes, en Las Pla-
yitas, término municipal de Tuineje.- Expte. nº
03/07-CCP.
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Por la entidad mercantil Sotavento, S.A. se ha so-
licitado la canalización del dominio público hidráu-
lico del denominado Barranco Arroyo del Cuervo, en
el tramo comprendido entre la carretera FV-512 y un
punto situado a unos 580 metros aguas arriba, y la
ocupación parcial del mismo en el citado tramo de
la franja del dominio público hidráulico comprendi-
da entre la conducción solicitada y el deslinde en tra-
mitación en ambos márgenes, en Las Playitas, término
municipal de Tuineje, Fuerteventura, expediente nº
03/07-CCP.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82
de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias; artículo 34 del Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico y el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, hace público por medio del presen-
te anuncio que todas aquellas personas físicas o ju-
rídicas que se consideren afectadas, puedan presen-
tar sus reclamaciones en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias a cuyo efecto pueden exa-
minar el expediente en el Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura, en la calle Lucha Canaria, 112, 2ª
planta, Puerto del Rosario, durante el horario de ofi-
cina.

Puerto del Rosario, a 8 de agosto de 2007.- El Vi-
cepresidente, Manuel Miranda Medina.

3571 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 8 de agosto de 2007, relativo a la
solicitud de la entidad mercantil Sotavento, S.A.,
de canalización del dominio público hidráu-
lico del denominado Barranco de La Angurria,
en el tramo comprendido entre la carretera FV-
512 y un punto situado a unos 533 metros
aguas arriba, y la ocupación parcial del mis-
mo en el citado tramo de la franja del domi-
nio público hidráulico comprendida entre la
conducción solicitada y el deslinde en trami-
tación en ambos márgenes, en Las Playitas, tér-
mino municipal de Tuineje.- Expte. nº 04/07-
CCP.

Por la entidad mercantil Sotavento, S.A. se ha so-
licitado la autorización de canalización del dominio
público hidráulico del denominado Barranco de La
Angurria, en el tramo comprendido entre la carrete-
ra FV-512 y un punto situado a unos 533 metros

aguas arriba, y la ocupación parcial del mismo en el
citado tramo de la franja del dominio público hi-
dráulico comprendida entre la conducción solicita-
da y el deslinde en tramitación en ambos márgenes,
en Las Playitas, en el término municipal de Tuineje,
Fuerteventura, expediente nº 04/07-CCP.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82
de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Ca-
narias; artículo 34 del Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico y el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, hace público por medio del presen-
te anuncio que todas aquellas personas físicas o ju-
rídicas que se consideren afectadas, puedan presen-
tar sus reclamaciones en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias a cuyo efecto pueden exa-
minar el expediente en el Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura, en la calle Lucha Canaria, 112, 2ª
planta, Puerto del Rosario, durante el horario de ofi-
cina.

Puerto del Rosario, a 8 de agosto de 2007.- El Vi-
cepresidente, Manuel Miranda Medina.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5
(Antiguo mixto nº 6) de La Laguna

3572 EDICTO de 8 de junio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000630/2006. 

El/la Secretario/a del Juzgado de 1ª Instancia nº
5 (Antiguo mixto nº 6).

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna a veinticinco de
mayo de dos mil siete.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Mercedes San-
tana Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nº 5 de La Laguna y su
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partido, antiguo Juzgado mixto nº 6 los presentes autos
de juicio ordinario nº 650 de 2006 seguidos a instancias
de la Procuradora Dña. Carlota Falcón Lisón en nom-
bre y representación de D. Luis Carmelo Rodríguez
Ravelo, Dña. Irene María Candelaria Cruz Freyre, D.
Domingo Ángel Méndez Rodríguez, Dña. Rosalía Mén-
dez Hernández, D. Blas Jesús Rodríguez Pérez, D.
Eusebio Francisco Ledesma León, D. Carlos Javier
Sánchez Gil, Dña. Francisca Gil Ledesma, D. Fran-
cisco Javier Suárez Santana, D. José Manuel Rodrí-
guez González, Dña. Victorina Santana Díaz, Dña.
Antonia María Yanes Núñez, D. Cristóbal Hernán-
dez Cruz y Dña. Carmen Gamarra Traveset actuan-
do en nombre y representación de la comunidad he-
reditaria que quedó al fallecimiento de D. Manuel Ríos
de la Rosa asistidos de la Letrada Dña. Elena Vega
Álvarez contra Dña. Alejandra Álvarez Torres re-
presentada por la Procuradora Dña. Mayte Asín Ji-
ménez y asistida por la Letrada Dña. María José Pe-
raza Santana y contra herencia yacente y desconocidos
e inciertos herederos de D. Evelio Álvarez Acosta,
rebelde en estos autos.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Carlota Falcón Lisón en nombre re-
presentación de D. Luis Carmelo Rodríguez Ravelo
y otros, asistidos de la Letrada Dña. Elena Vega Ál-
varez contra herencia yacente y desconocidos here-
deros de D. Evelio Álvarez Acosta, rebelde en estos
autos y contra Dña. Alejandra Álvarez Torres repre-
sentada por la Procuradora Dña. Mayte Asín Jimé-
nez y asistida por la Letrada Dña. María José Pera-
za Santana y en su consecuencia debo declarar que
los actores son dueños en pleno dominio de los in-
muebles descritos en el fundamento jurídico prime-
ro de la presente resolución, con el cambio de numeración
producido a posteriori por acuerdo de fecha 16 de oc-
tubre de 2006, por título de compraventa a D. Eve-
lio Álvarez Acosta, que dichos actores han abonado
el total del precio convenido por la compra de las re-
feridas fincas; asimismo debo condenar a los here-
deros de D. Evelio a otorgar escritura pública de
compraventas de todas y cada una de las referidas fin-
cas ante el Notario que corresponda, realizándose a
su costa en caso de no llevarlo a cabo, condenándo-
les a estar y pasar por dichas declaraciones, así co-
mo a pagar todos los gastos que se generen para aca-
bar las obras y exigidos administrativamente, así
como para las licencias oportunas y a pagar las can-
tidades necesarias para levantar los embargos que pe-
san sobre las fincas objeto de litis, todo ello con ex-
presa imposición de costas a los demandados vencidos
en esta primera instancia.

Asimismo decido que debo absolver y absuelvo
a Dña. Alejandra Álvarez Torres de las pretensiones
en su contra deducidas, sin hacer especial pronun-
ciamiento en materia de costas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y contra ella se pue-
de interponer recurso de apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, re-
curso que habrá de prepararse ante este Juzgado en
el plazo de cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la he-
rencia yacente y desconocidos e inciertos herederos
de D. Evelio Álvarez Acosta, expido el presente pa-
ra su publicación en ese Boletín.

Dado en La Laguna, a 8 de junio de 2007.- El/la
Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 12
de Las Palmas de Gran Canaria

3573 EDICTO de 8 de junio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000070/2005.

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nº
12.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr. D. Miguel Palomino Cerro, Magistrado-
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 12
de esta capital y su Partido, ha pronunciado en nom-
bre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos sobre juicio ordinario, re-
gistrado bajo el nº 0000070/2005, en virtud de
demanda formulada por Dña. María del Carmen Ab-
del Guillén, representado por el Procurador Dña.
María Elisa Pérez Beltrán, bajo la dirección del Abo-
gado D. Andrés Martínez Fuentes, contra la Heren-
cia Yacente de D. Antonio González Cabrera, decla-
rado/a judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:
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Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la Procuradora Dña. María Elisa Pérez Bel-
trán, que actúa en nombre y representación Dña. Ma-
ría del Carmen Abdel Guillén, debo declarar y declaro
la validez del contrato de compraventa suscrito en-
tre D. Antonio Suárez Martín y D. Antonio Gonzá-
lez Cabrera el 23 de noviembre de 1970 y debo con-
denar y condeno a la Herencia Yacente de D. Antonio
González Cabrera, declarada en situación procesal de
rebeldía, a estar y pasar por la anterior declaración
y a otorgar la escritura de elevación a público de di-
cho contrato, con todas las menciones necesarias pa-
ra su pertinente inscripción registral, con apercibimiento
de que en caso de que no se haga voluntariamente el
Juzgado podrá suplir dicha emisión de voluntad en
los términos legalmente previstos.

No se formula expresa condena en materia de
costas.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Las Palmas (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de ju-
nio de 2007.- La Secretaria.
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